
Tutoriales
Devolución de Saldo
a Favor
PATENTES

1.
Desde 
www.agip.gob.ar   
seleccioná: “Ingresá 
con Cuenta miBA”

3.
Clickeá en “Ingresá 
tu número de
CUIL o email”.

4.

5.
Seleccioná el servicio 
“Saf RV”.

2.
Iniciá sesión para 
acceder al Portal
del Contribuyente 
con cuenta miBA.

7.
Una vez seleccionado 
el dominio, cargá el 
CBU donde querés que 
se deposite el saldo a
favor. Se validará que 
el titular de la cuenta 
sea el responsable del 
tributo o representante
legal. Una vez validado, 
hacé click en 
“Confirmar Trámite”

8.
Ya confirmado el 
trámite. Se mostrará 
un cartel validando 
el inicio del trámite 
de devolución 
correctamente.

6.
Una vez dentro, podrás 
visualizar un listado, 
seleccioná el dominio 
correspondiente con 
el saldo a favor a 
recuperar.

Completá tu usuario 
y contraseña e
ingresá.


